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dará.n derecho a. ¡reposición si reúnen los requisitos previstos 
en la. norma duodécima. de aas ('ontenidas en la. Orden minis
~rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro dcl año si
guien~ a. la fecha de las exportaciones respectivas. Este pajl.ZO 
comenzará a. contarse a partir de la. fecha. de ~a publioa.ción 
de esta concesión en el «Boletín Oficial dcl Estado» para las 
exportaciones a. las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La. exportación precederá a la 1mporta.c1ón, debiendo ha
cerse coIÍstar en toda la documenta.ción necesaria. para el. des
pacho que la firma. interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela.
ciones comerciales no;rmales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conveirtible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio ElCterior, cua.ndo lo 
estime. oportuno, autorizar ex¡portaciones a los demás países va
lederas pa;ra obtener reposiCión con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretenden realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Direcc~ón General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.0 le Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para. el debido control de las opere.
clones. 

7.0 Para. obtener la 'licencia de importación con franqUicia, 
el beneficia.rto justificará mediante la oportuna certificación que 
se ha.n exportado las mercancías correspondientes a la reposi
ción pedida.. 

8.0 La. Dirección General de Politiea Arancela.r1a. podrá 
dietar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
VQ}v1m1ento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 10 . de junio de 196'7.-P. D., Alfonso OSOrio. 

Iilmo. Sr. DiTector general de Política. Arancelaria. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 sobré concestón de 
régimen de reposición con franquicia a la ftrmQ. 
cBenjamín Belmonte Garcia» para importación de 
pieles de serpiente curtidas 71 termtnadas, cueros 71 
pieles en box-calt y pieles curtidas en tafilete 71 
charoles por exportaciones previamente reaZtzada& 
de zapatos de señora. 

Dmo. Sr. : Cumplidos los trámites regJamentarios en el ex
pediente promovidq por la Empresa «Benjamin Belmonte Gar
cia.» solicitando la importación con franquicia arancelaria de 
picles de serpiente curtidas y terminadas, cueros y pieles en 
bo:\t-calf. pieles curtidas en tafilete y charoles, como reposición 
po;r exportliciones, previamente rf'&lizadas. de zapatos de señora 
en pie. 

Este Ministerio, conformándose a lo infOirIDado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria., ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Benjamin BelmQnte Garoeia, con 
domicilio en carretera de Alicante, Elda (Alicante). ~a import&
ción con franquicia arancelaria de pieles de serpiente, cueros y 
pieles en boxcalf. pieles curtidas en tafilete y charoles (P. A. 
41.05 B-2, 41.02 B-3-b, 41.02 B-3 Y 41.08 A), como reposición de 
las cantidades de esta materia prima empleadas en lit fabrica
ción de zapatos de señora en piel (P. A. 64.02), previamente 
exportado. 

2.0 A efectos contables se establece que : 

Por cada Par de zapatos para señora ex¡portado podrán im
portarse 1,5 p2 de piel de las mismas características de aquéllas 
empleadas en su confección. 

Dentro de la cantidad de pieles importadas se consideran 
Subproductos aprovechables el 12 por 100 de las mismas, que 
adeudarán los derechos. arancelarios que les corresponda POr aa 
P. A. 41.09. conforme a las normas de valoración vigentes. 

3.0 Se otorga esta concesión po.r un periOdo de cinco aftos, 
a pp.rtir de la publicaCión de esta OrdeIl en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones eue hayan efectuado desde el 
7 de febrero de 1967 hasta la fecha antes indicada también da,. 
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en 
la norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerirul 
de la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha. de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la :echa. de la publicación de esta 
concesión. en el <cBoletín Oficial áel Estado». para las exporta-. 
clones a las qUe se refiere el párrafo anter!or. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse consta.. en toda la documentación necesaria pa.ra el 

despacho que aa ftima in~resada. se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden. 

Los pa.jses de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que ~aña IJl¡IJltiene rela.
ciones comerciales iIlorma.les. Los países de destino de las ex.
portaciones serán aquellos cuya moneda. de pago sea. converti
ble, pudiendo la Dirección General de C<XIIlerclo Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai
ses vwlederas para obtener reposición con franquiCia. 

5.0 Las operaCiones de importación y exportación que se 
pretendan rea.liza;r al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos serán sometidas a ,;a. Dirección General de Comer
cio Exterior, a los efeotos que a la misma competen. 

6.0 La. Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oIJOrt,unas para el debido contrru de las opera
clones. 

7.0 Para. obtener la licencia de lmportación con franquicia 
el beneficlarlo justificará mediante la oportuna cer<t1~ón 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida. 

8.0 La Dirección General de Polftica Arancelaria podrá die
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a·ños . 

. Madrid, 10 de Junio de 1967.-P. D., Alfonso Osorlo. 

ramo. Sr. Director generall de Poliüca Mancelar1a. 

INS'l'rrOTO ESPA:&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 26 de junio de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra. es~rlina .. ........................ . 
1 Franco suizo .... .. ....................... . 

100 Francos belgas ........ ; ................ .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca .... ......................... . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega .......... ................ . 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ....... .. ........ . .. 

OAMBIOS 

Comprác1or 

Peaetae 

59,893 
55.487 
12,211 

167,095 
13,878 

120,679 
15,053 
9,590 

16,631 
11,625 
8,649 
8,379 

18,604 
231,851 
208,335 

Vendedor 

Peeetae 

60,073 
55,653 
12,247 

167,597 
13,919 

121,042 
15.098 
9,618 

16.681 
11,659 
8.675 
8.404 

18,659 
232,548 
208,962 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 13 de mayo de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del TrtbunaZ Su-' 
premo en el recurso conte1icioso-admtnistrattvo se
guido entre don Pedro Ladoire Cr rne 71 la Adminis_ 
tración general del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.687/ 1965 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Su
premo entre don Pedro Ladoire Cerne, como demandante, y 
la Administración General dej, Estado, como demandada, contra 
resolución de este Departamento de 19 de enero de 1965, que 
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denegó la lmcripción del nK:llfAOte en el Regiako Oficli.l de 
\Periodistas, ha recaído sentencia en¡ li dé eMró de 19G7, ouya 
parte dispositiva Uteralmente dice: 

ePa11amos: Que con estima.cl(l11ltGtal del Presente NOW'iO nll
mero 16.687, de 1965, interpuesto Ilor el Letr11.cló don CBorlo¡¡ 
Vina4er Corróchano, en nolllb1'9 '/ Mpr~ñtt&Ción de don Pédro 
Ladoíre Cem~ · conka la Otdén mlln!.awrlal dé Información y 
Turismo de 19 de enero dé ·lM5j d.ene¡a,torla de la ~lóñ 

. en el Registro Oficial de Penoatst:as del recurrente, áebemos 
anu¡!IL' '1 áDulámO-' tal resolución por no ser conforme a derecho 
y declarv como deeluamoe que es prooederttA la. msorlpclón 
solicitada en fa.vor de dicho recurrentU!. Sin ha~r expreel. con
dena de costas. 

Aei por esta nuestra: ItI!Intenll1a, qJie le publCU'A en el tBolf
t.!n O11cia;l del Estado. e 1naerta.rá en la eOolecelón Leg1slativa., 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.J 

En SU vir-tU<l al en cumplimientO de lo dlapU66tO en lOs 
artículos 103 y i ,apartadO &), ambOS de la LeY d. M de 
diciembre de 1956, reguladora de la. JurisdiccIón Contenc1Q¡¡().. 
Administrativa, este Ministerio ha teJÚdo a bien diSponer que 
se cum.}i.a en 8Ul! propiOll t6rmin06 la referida. IlefttenC1a, pu
bl1cé-ndO$é su fallo en el «Boletln OfIcial del EatadoJ. 

Lo que comunico a V. l. para SU conOCimiento y efectol!l. 
Dios guarde a V. l. muchos aiíos. 
Madrid, 13 de mayo de 1967.--Pot delegaci6n, OabUl1llas 

Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de Información Y Turismo. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se con
cede el título-ltcencia de Agencia de Viajes del 
grupo cAJ a «Viaje. MatElu. S. L.» 

Ilmos. Sres.: Visto el expMiente il18truido a instancia de 
don Juan Matéu Andréu, en nombre y representación de «Viajes 
Matéu» S. L.», en solicitud de autoriZación para ejercer la ac
tividad correspondiente a las Agencias de Viajes y consiguiente 
otorgamiento del oportuno titulo-licencia del grupo «AJ, y 

Resultando que a la 1011citUd de diaha Empresa dedUCida. 
con fecha 23 de dic1embre de 196G se acompaftó la <Socumenta.
ción que previene el articulo 21 del Reglamento, aprobado por 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejer
cicio de la actividad profesional que compete a las Agencias de 
Viajes y en el que se especifican Jos documentos que habrán 
de ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento 
del titulo-licencia; 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
recCl.ón General de Empresas y Actividades Turisticas aparecen 
cumPlidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los articulos 22 y 24 del expresado Reglamento; 

Consitterando que en la Empresa. solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de I'narmo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la. obtenc1.6r1 del titUlo
licencia de Agencia de Viajes del grupo «AJ, 

Este Ministerio, en uso de la. competencia qUé le oonftere 
el artículo séptimO del Estatuto Ordenador de las Em~ y 
Actividades Turisticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1&85, 

. de 14 de enero, ha tenido a bien re!!Olver: 

Articulo único.---& concede el titulo-licencia dé AgenCia de 
ViajelS del grupo «A. a «Viajes Matéu, S. L.», oon casa central 
en Salou (Tarragona), calle de :Barcelona, núInero 15, con nú
mero 168 de orden. pUdiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden mln1.&tCn"lal en 
el «Boletin Oficial del Estado., con sujeción a lOS preoeptoe del 
Decreto de 29 de mar1,O de 1962, Reglamento de 26 de febrero 
de 1963 y demás disposiciones apl1cables. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. . 
Madrid, 13 de junio de 1967.-P. D., Garc'ia Rodriguez-Acosta. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de Em
presas y Actividades Turísticas. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el «Premio Nacional de Turismo 
para Periódicos y Revistas ~spañoles, 1966». 

Vista la 1>1'0pUéata. del Jurado encargado de fallar el «Premio 
Nac1ona.1 de Turismo P8l'1Io Periódicos y Revista" Espaiíoles, 
1966» convocado por Re60lución de 1 de diciembre de 1965, 

ESta Subsecretaria ha tenido a. bien conceder el «Premio 
Nacional de Turismo pa.ra Periódicos y ReviStas Espa1\oles, 1966», 
dotado con 50.000 pesetas, al «Diacio de AvilaJ>, por su desta
cada lá.bor propagandlstica y de orientación sobre temas turis
ttcos espaiíoles durante el citado afio. 

Lo que se hace públiCO a todos los efectos. 
Madrid, 217 de abril dé 1987 ....... El 8Ub6ecretllll'io, Qatc1a. Roo 

drlguez.Aeosts.. 

RIlSOLUCION el. la Subsecretaria ele Turf.mto pOr 
la que le conotclé el titulo ae «LtlWo (Íé Interés 
TUrl,tioó. a zas Gldt'J« Turf,tiCO-ártíst1cas de León 
" sa!a11Utnca, . publicadas por EcJ.itorial Everest. 

Vista la Instancia présentada por lCditorial EvéreSt eón 
fecha 28 del pasádo ma.rzo, aol1citando JIie déclaten cLibre de 
Interés TuríitiOO. las Ouias 'l'uríst1co-a.rt1&ticas de León '/ Sá,.. 
lamanca, publicadas por la nUsma. y de acuerdo con los infor
mes pr~otlvos favorableí emitidos en cumplimiento de 11/. 
ordén mirilsterial de lO de julio de 1965, 

Está Subsecretaría ha teJÚdo á bién conceder el titulo de 
«Libro de Interés Turistico» a ·las Guias Tutistlco-a.rt1sticas de 
León, con textos de Antonio Viñayo, y Salamanca, con textos 
de .tUlián AIVarft V'1l1IU'J. ambas publicadá8 por Editorial Everest. 

Lo qUe ce haoe púbucO a todos 108 efectoa 
M&&'1d, 30 d6 mayo de 1967.--..El Sub9éOl'etarlo, Oarcía Ro

drtguez.ACOsta. 

sÍlSOLlJCION de la EBCUéla Of/.éfal de Publkridací 
por: la que .e convocan exám6nes para alumn08 pro
cedéntes de Centro. de Enseñanza publicitaria le
lJ.alme'ltte reconocfdos. · 

El artículo 29 de la Orden de 1 de agosto de 1966, por la 
que al aprobó el Re¡lamento de la , Elcuela Oficial de Publici
dad, determinO que los alumnos procedente. de Centros de 
EníI86anza. Publicitaria lelalmente reconocidos pueden In¡re
lar en la Escuela Oficial de Publicidad al nivel del ielUndo 
y del tercer curliO, siempre que superen los exámenes corres
pondientes. Esto asl, y para proveer el número 4e plaZas de 
alumnos de la Escue'la Oficial, que en su bloméñto Se detét
minará, procede efectuar la correspondiente convocatoria, eón 
a.rreglo a las siguientes bases: 

Pr1mera~--Podrán concurrir a dichos exámenes las perSOnail 
físicas en quienes se den las siguientes circunstancias: 

a) Naciona.Íidad espaiíola. 
b) Encontrarse en posesión de cualquiera de los siguientes 

titulos: Bachiller Superior; . Bachiller Laboral Administrativo; 
Perito Mercantil; Maestro Industrial; Maestro de Primera En
señanza titulado con anterioridad a la Ley 169/1965 y, en cuan
to a las titulaciones que se hubieran obtenido en época en que 
no fuera precisa la posesión del titulo de Baohiller Superior 
para su r.ocelO á las· oorrellpondientea Escuelas. loá siguientes: 
Aparejador; Périto Aeronautico; Perito Agrícola; Perito Indus
trial; Perito de .M1naa; Perito de Montes; Perito Naval; Pe
rito de Obras Públicas; Perito de Telecomunicación; Perito To
pógrafo, Oinematografía.; Administración de Empresas; PeriO
dismo; Graduado Social; Asistente Social. 

c) Tener aprObado el primero o segundo curso en cualquier 
Centro de Enaef1ánza. Publicitaria legalmente reconocido. 

d) Estar vQounado en periodo vl~nte contra el tifus y la 
virUela y no padecer enfermedad in!ecto-contagiosa. 

segunda.-Las in!tMlcias solicitando tomar parte en diChOS 
exámenés se ajustarán al modelo anexo y deberán presentarse 
en la Secretaria. de la Escuela Oficial de Publicidad (calle 
Fuencarral, número 46, plánta Séptima; Me.drid-4) , personal
mente o por correo cerli11cado, antes de las trece hOras del 
dia 31 de agosto de 1967. 

A las mismas se I/.compa.tiarán: Libro escolar, testlmoruo nO
tarial del bl1smo o certificación acAdémica. de las asignaturas 
correspondientes al titulo de que se trate; expediente acMé
mico del Centro de procedenc19,; recibo de haber satiSfecho en 
la Secret"rla de la Escuela la cantidad de 300 peseta$ o res
guardo de su rem1ll1ónpor giro postal: certificado médico ofi
cial en que se haga constar que el aspirante está vacunado 
contra el tifus y la viruela y no padece enfermedad infecto
contagiosa; una fotografia tamaño carnet. 

Tercera.-El Tribunal calificador, presididó por el Director 
de la Escuela Oftcial dé PUbUcidad será designado por él Di
rectór del Instituto Nacional de Publicidad, a propuesta. de 
aquél. 

Ouarta.-Los exámenes de acceso al segundo y teróer curso 
del vigente plan de estudios tendrán lugar a. laS horaa que se 
determinarán lOé días 28 y 29 de ~tiembre, respectivamente, 
en los locales de la Escuela Oficial de Publicidad. 

Quinta.-Terminados los exámenes será publicada en el 
tablÓn de anuncios de dichO centro docente la lista. de apro
bados. Las personas incluidas en ~l1a, a efecios de la formali
zación de la , ma.trtcula para. el segundo y el teréer curso de 
ense1\anza oftcill.l deberán presentar en la Seeretaría de la 
ESCllela, dentro del término que se precisará, certü!cación del 
acta de Inscripci6r1 de nacimiento en el :Registro Civil. debida
mente legalizada cuando esté expedida fuera del territorio dé 
la Audiencia. de Madrid, y doce fO'tograffa.s de taltlafío carnet, 
y satisfacer la cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos 
de matricula, para euya exención o reducción se estará a lo 
dispuesto en la. legislación vigente sobre la materia. 

I Ma.drid, 30 de Junio de 1967.-El Director. P. D., Fel1pe 
Huerta. 


